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Ministerio da Marina:
Meal decreto disponiendo pase á situación 
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da D. Orestes Garda de Faadín y Gar
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98, -
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Página 103,

Admfpístracíén Central:
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de Po
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administrativas de Primera enseñanza 
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IS E M C IA  m i  C O N »  OS MUISTROS

S, M.el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Re in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

iiiSTEPJO Di ESTAD»

«iSISTEMO DE MSTRÜCCIt PÜBLIOA 
í  BELLAS ARTES

ÜEAL DHCBBTO
Queriendo dar un relevante y  distin

guido testimonio de Mi Real aprecio á 
D. Ferm ín Lasala y Collado, Duque de 
Mandas y Vilianueva,

Vengo en nom brarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro. Ten- 
dréislo entendido y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
¡Bl Ministro de Estado,
Saíralor Beí-mádez Csstro.
Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón 

deO ro.

MIMSTERl» Di lAlUM

SEALBS DECKSTOS
A prop tiesta del Ministro (le Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmi

ran te  de la Armada D. Orestes García de 
f  aadín y García, pase á la situación de 
Reserva en 8 del actual, que cumple la 
td ad  reglam entaria al efecto.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.

ÍJ.FONSO.
II MiaUtro de Marina.

Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en promover al empleo de Vice

alm irante de la Armada al Contraalmi
ran te  D. Augusto Miranda y Godoy, ,en 
vracante producida por pase á la situación 
áe Reserva del de aquel empleo D. Ores- 
fes García de Paadín y García.

Dado en  Palacio á ocho de Octubre 
de mil novecientos quinoe.

ALFONSO.
Por el Ministro de Marina,

UI Fresideate del Consejo de Ministros,
Idnardo Dató.

VI ’• i<ü » t  mmw

EXPOSICION 
SEÑOR: El Reglamento vigente de la 

Dirección General del Instituto Geográft- 
co y Estadístico dispone en su artículo 78 
que las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Topógrafos Auxiliares de Geo
grafía habrán de veriflcarse cada dos años 
por lo menos, y en su artículo 82 que es
tas oposiciones habrán de anunciarse con 
tres meses de antelación, por lo que ha
biéndose verificado las últimas en el mes 
de Enero de 19i4, habrían de anunciarse 
las próximas en el mes de Septiembre del 
año corriente lo más tarde.

Ahora bien; de los opositores aproba
dos en las últim as oposiciones verifica
das quedan por colocar cinco por no exis
tir vacantes en el Cuerpo de Topógrafos 
Auxiliares de Geografía, y teniendo en 
cuenta las bajas naturales en el escalafón 
do dicho Cuerpo, resulta que no tendrá 
colocación el primero de estos cinco has
ta el 31 de Mayo de 1916 y el último el 5 
de Agosto de 1918; es decir, que no esta
rán colocados toáoslos últimamente apro
bados hasta dentro de tres años, ó sea á 
los cinco de haberse term inado ios ejer
cicios de oposición.

De verificarse las oposiciones con arre
glo al Reglamento en Enero de 1916, y 
aun anunciando sólo 10 plazas, resul
tará  del movimiento natural del esca
lafón que no podrían obtener colocación 
los 10 aprobados en dichas oposiciones 
hasta fines del año 1924; es decir, que tar
daría ocho años en colocarse el último 
de estos 10.

Por estas rezones y demostrados los 
inconvenientes y hasta perjuicios que 
para los opositores tiene el que las opo
siciones se verifiquen cada dos años, 
como dispone el Reglamento de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístieo, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. la modificación del citado articu
lo 78 en su prim era parte, que se propone 
en el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 8 de Octubre de 1915.
SEÑOR 5 

A L. E. P. de V. M,.
Gonda de Esteban Collaiites,

EaAL■BBCESTO■
Á propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar quede modificado el 

prim er párrafo del artículo 78 del Regla
mento del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en la forma siguiente:

«Art. 78. Las oposiciones serán con
vocadas por el Director general, previa 
autorización del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, cuando, por el 
númiro d« vacante» que exista, lo juz

gue conveniente para las necesidades del 
servicio, y los ejercicios de oposición ver
sarán sobre las materias siguientes:» 

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro tle Instrucción Pública

y Bellas Artes, j
Saturnino Esteban iíiijiieí v G oihntss

MIISTERIO DE FOIESTO

REALES DECRETOS
De acüerdo con Mi Consejo de Minis

tros y  á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de ex

propiación de terrenos en térm ino de 
Canfranc (Huesca), que han de ser ocu
pados con las obras de la  Estación in ter
nacional do Canfranc para los Ferroca
rriles transpirenaicos, por su total im 
porte de 108.767,11 pesetas, cuya suma 
será abonada con cargo al capítulo 21, 
artículo único, concepto 1.® del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Dado en Palacio á ocho do Octubre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, /

Jayier Ogarie.

Resultando vacante una plaza de In s
pector general de prim era clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de p ri
mera, por fallecimiento de D. Francisco 
Menoyo y Martín; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Miguel 
del Campo y Bartolomé.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil novecientos quince.

AU^ONSO,
El Ministro de Fomento,

Jáíier Dgart»

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Miguel del Campo y Bartolomé; á 
propuesta del M inistro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escaía, á D. Jenaro 
Mira y Juan.

Dado en P alac io -á  ocho de Octubre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, j.¡ , _

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de
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Administración de tercera, por ascenso 
de D. Jenaro Mira y Juan; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Aurelio 
B errán y Belandia.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jaiier Cgarts,
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De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con el de 1.̂  ̂de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación lo corresponda, 
al Ingeniero. Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Minas, con la categoría de Jefe

de Administración de segunda, D. F ran 
cisco Gascue y Murga, que se halla en s i
tuación de supernum erario.

Dado en Palacio á ocho do Octubre 
de mil ROYOcientos quince,

ALFONSO,
Rl Ministro de Fomento,

■Javier U p rtft.

EBAL OEDBN 
Excmo. Sr.; Hallándose justiñcado que 

los indÍTÍduo3 que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en ei 
articulo 284 de la vigen te Isy de Recluta
miento,

gl Lí FjY (q. I), g j  se ha servido díspo- 
M&iaüión ú-m m eitú

ner que se devuelvan á loe Interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 da 
Septiembre de I9'i 5,

mmAQwm^ 
Señores Capitanes generales de las

y 8.®- Regiones y de Baleares,

■ i
F v n t o

as QUa PüSECK

Ajuntamiento. ProvíxiOía.

B urgos... . . . Burgos.. . . . .

V itoria,........ A lava.. . . . . .
B ilbao.......... V izcaya.. . .
S an tu rce .. . . I d e m . . . . . .
Palencia. . . . Palencia. . . .
Coruña. . . . . Coruña. . . . .
Idem ............. Id em ............
Idem ............. Tdem. . . .  .. í
Id e m ... . .  .. Idem .............
Idem ............ Idern.............;
Idem ........... . Id e m .. . . . .  . |
Culieredo. .. ídem .............1
O n te s . . . . . . Idem .............1
Padrón. . . . . Idem. - . . . . . .  1

Santiago. . . . Idem .............i
P iñ o r ............ O rense.. . . . .
Lavadores... Pontevedra..

P alm a........ . Baleares. . . .

Dsl«|aci6ü Suma
quedsUe

á.9 Í6 S&Jttft KaoieAdla sor rGiñto-
dd pago. quo expidld 

la
grada.

carta do pago. PeBOtflB.

322 B urgos.. . . . 1.000

164 Alava. . . . . . 500
426 Vizcaya.---- 500
197 Id e m ,------- 500
246 Palencia.. . . 500
115 Coruña . . . . 1.000
231 Idem . . . ---- LOGO
709 Idem . . . . . . . 500
349 Idem . . . . . . . 500
139 Id e m .. . . . . . 500
312 íd em ........... 500
134 Idem . . . . . . . 500
Oti Idem ........... 500
47 Id e m .. . . . . . 1.000

63 Id em . . . . . . 500
519 Orense. . . . . too
164 Pontevedra. 1.000
57 Baleares___ 1.000

‘ N0MB.BE8 

CR LOS RECLÜTAB

Alfonso Andrade de Carlos. 
Jiiiio da Aranzábal Kiiiz de

Zárate   .......................
Felipe Emaldi A rana...........
Em iliano Rebollar Aguirro. 
Acisclo García Montoya. .. . 
Agustín Rendamio Tenreiro. 
Andrés Mosquera G óm ez.. -
Juan Ripoll González..........
Ricardo Castro ííe rrero . . , 
Manuel Camino González.. . 
Luis Etchevers L aracido ,...
Manuel Galán P rie to ............
Angel Ponte Caamario.........
Ramón Gristobo A rca..........
Leopoldo Fernández Code-

sido  ..............
Pedro Meijemii Calviño. . . .  
Mario Vázquez R ey ..  .

Juan Pons M arqués.. . . . . . .

1911

1912 
1915
1914
1915 
1915
1914 
1912
1915 
1915 
1915 
1914
1914
1915

1915
1912
1914

1915

CAJA

Burgos, 82 ...

Vitoria, 84 ... 
Bilbao, 86... . 
I c te m ... . . .  .
Palencia, 91.. 
Corulla, 104.. 
Id e m .. . . . . . .

Idem . . . . . . .
I dem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Santiago, 105. 
Idem . . . . . . .

Id em  .
Orense, 108.. 
P o n te v e d ra ,

114.............
Palm a...........

F E C H A
©a LA 

CáEllA os PACIO

10 Febro. 1915.

31 Agosto 1912 
ITDÍGbre. 1914 
7 Fobro. 1911.

25 Enero 1915 
4Febro. 1913. 
o ídem 1914.

26 Agosto 1912 
lOFebro. 1915.
4 ídem 1915 

20 Enero 1915
3 Febro. 1914. 

14 ídem 1914.. 
!.■' ídem 1915.

4 ídem 1915,. 
28 Agosto 1912

6 Febro. 1914. 
17 ídem 1915.

ilMSTEEIO m LA SOBlRMCtóN

limo. Sr.: Vista la instancia de los In s
pectores provinciales de Sanidad don, 
AVistano Roldan, D. César Sebastián y 
D: Rafael Fernández y Fernández, solici
tando la perm uta de sus respectivos 
cargos:

Resultando que D. W istano Roldán, 
Inspector provincial de Sanidad do Gui
púzcoa, solicita pasar á prestar sus ser
virlos á la provincia de Salamanca; don 
César Sebastián González, que desempe
ña la do Pontevedra, la de Guipúzcoa, y 
D. Rafael Fernández, Inspector de Sala
manca, la de Pontevedra:

Visto cl articulo 7.̂ ' «iel Reglamento del 
Cuerpo do Inspociores provinciales de 
Sanidad, aprobado por Real orden de 15 
d e ju n io  do 1912:

CÓhsideraiulo que las perm utas que'se 
solicitan son de igual categoría, y que

con arreglo al artículo 7.  ̂ del precitado 
Reglamento del Cuerpo pueden otorgar
se, dado que los Inspectores provinciales 
de Sanidad podián  solicitarlas do esto 
Ministerio do las inspecciones que des
empeñen,

S. M. el R kv (q. í). g.) so ha servido dis
poner que se autoricen las perm utas so
licitadas, y en su virtud, que se nombro 
á D. Wistano Roldán y Gutiérrez, Inspec
tor provincial de Sanidad de Sabimanca, 
á D. César Sebastián González, Inspector 
provincial de Sanidad de Guipúzcoa, y á 
I). Rafael Fernández y Fernández, In s 
pector provincial de Sanid.ad de Ponte
vedra.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector gexieral de Bapidad inte- 

1 rior.

JIIMSTEEÍO m ISSTEIJCCI6S PÜBUCA 
Y BELLAS AMES

'REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vistas lar? instancias eleva

das á este Ministerio por numerosas 
Maestras de Madrid, pidiendo unas que 
se establezca un turno para el servicio de 
las Escuelas de adultas de esta Corte, y 
otras que continúen al frente de dichas 
Escuelas las mismas Profesoras que l a s  
tuvieron á su cargo durante el año ante
rior:

Considerando que la legislación apli
cable para la resolución de este asunto es 
el Real decreto do 4 de Abril de 1913, á 
tenor de lo preceptuado on el artículo 7.® 
del Real decreto de 17 de Jun ió  del co
rriente año:

Considerando que ni en aquel Real de- 
creto ni en sus disposiciones complemen
tarias se establece como obligatorio el 
turno para el servicio de dichas Eseut*
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las, pero queda autorizado el que este 
turno pueda acordarse dentro de las con
veniencias do la enseñanza:

Considerando que sería perjudicial 
para ésta el que todos los años cambia
sen de dirección las Escuelr s de adultas, 
por la perturbación que ello traería á los 
servicios, y porque privaría á las Profe
soras encargadas de esta enseñanza de 
adquirir la práctica, que es el mejor me
dio de perfeccionamiento en el desempe
ño de sus funciones, pero teniendo en 
cuenta á la vez que no sería justo privar 
á las Maestras que no han tenido á su 
cargo enseñanzas de esta naturaleza, de 
las ventajas económicas á que su servi
cio da derecho, por lo cual es necesaria 
una disposición que armonice todos los 
intereses, y esto puede conseguirse fácil
mente estableciendo ún turno cada tres 
años,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto p o r esa Dirección General, 
ha tenido á bien disponer lo Bíguiente:

1.® Las Maestras, Directora y Auxi
liar, que han de tener á 'su cargo las eii- 
señanzas del grupo A de las clases adul
tas de Madrid, serán nombradas por la  
Delegación Regia cada tres años, esta
bleciéndose el turno por orden riguroso 
de los números que tengan las aspirantes 
en el escalafón.

2.^ Durante el próximo curso, conti
nuarán en el desempeño de su cargo las 
mismas Maestras, Directora y Auxiliar, 
que lo han desempeñado en los dos años 
anteriores; pero cesando, al term inar di
cho curso, en que cumplan los tres años 
de servicio.

Esta disposición será extensiva á 
las clases de adultas establecidas en las 
capifales de Distrito universitario, por 
Real decreto de 17 do Junio del corrien
te año.

Donde no hubiere Delegaciones Re
gias, se encargará del cumplimiento de 
lo dispuesto en los párrafos anteriores 
la Inspectora, ó en su defecto, el Inspec
tor Jefe do la resx>ectiva provincia.

De Real orden lo digo á I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos añcm. Madrid, 29 de 
Septiembre de í 915.

P.O.,
. • V ;-.r ■ j .  SíLVELA'-

Señor Director general de Prim era en- 
«efíañza.

limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el siguiente Regla
mento para el gobicrn^’ y régimen inte
rio r y adm inistrativo del Teatro Real,

De Real orden lo digo á Y. i. para 
sir conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1915.

 ̂ ESTEBAN CGLLANTBS. 
Diréetér dé Bellas Arte#.

pas-a el y rógiiiaoii in ter ior
y  &ámi^istr¿iQÍéu del B^eaJ.

C A P IT U L O  P R IM E R O
DE LA DELEGACIÓN REGIA

Artículo 1.*̂  La Delegación Regia del 
Teatro es el organismo técnico con que 
permanentemente cuenta e l Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
para asesorarse en todos los asuntos que 
se relacionen con el Regio Coliseo, cus- 

; tediar los intereses que el Estado conser- 
i va en el mismo y asegurar el estricto 
• cumplimiento de todas las condiciones 

de los contratos de arreiidamiento del 
Teatro.

i La Delegación Regia se compondrá:
I De un Delegado Regio,
i De un Comisario-Ínter ventor, y
i De un Secretario.

l  CAPITULO II

! DEL DELEGADO REGIO

Art. 2.® El Delegado Regio es el Inme- 
diato representante del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y ejerce
rá, por delegación del Ldrector general 
de Bellas Artes, la suprema inspección 
en el gobierno, régimen interior y admi
nistrativo que regula este Reglanienío.

Corresponde al Delegado Regio:
L^ Representar ai Gobierno de S. M. 

en todos cuantos derechos y acciones se 
relacionen con el Teatro Real y no se re
serve el Ministerio do Instrucción Públi
ca y Bellas Artes.

2.  ̂ Cuidar del más exacto cumplimien
to de las condiciones que constituyen el 
contrato de arrendam iento del Teatro, 
r€)solviendo persoiiAlimente, ó dando in 
mediata cuenta al Ministerio, según los 
casos, de cualquier infracción ó falta que 
notare, y proponiendo al mismo tiempo 
la forma de inipedlrla ó corregirla en 
bien del Arte y do ios intereses del Es
tado.

3."̂  VTgiiar que la presentación de las 
óperas y demás espectácolos que se veri
fiquen en el Teatro Real correspondan á 
la eategoiía é importancia del mismo.

4.® Dar dictamen razonado respecto 
de las listas d • las Compañías presenta
das por la Empresa,

5.'̂  Proponer, cuan lo se aproxime el 
térm ino dé cada arrendamiento, las mo- 
diftcaclones que en beneficio del arte en 
general, del arte nacional, del mayor lu 
cimiento do los espectácnlos y en bien de 
la finca deberán introduciíse en cada 
nuevo contrato.

6T Evacuar cuantas preguntas de ca
rácter artístico formule el Ministerio de 
Instru/. ción Pública y Bellas Artes, rela
cionadas con los espectácuios que se ce
lebren ó pretendan celebrarse en el Tea
t r o .

7.® Autorizar, previa consulta ai Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, la celebración en el Teatro de ac
tos ó espectáculos que no estén compren
didos en el contrato de arrendamiento,

8 Exigir que en todos los contratos 
que la Empresa celebre con los artistas 
se haga constar terminantemente que el 
Estado no responde de ningún modo de 
la falta de pago de los honorarios conve
nidos entre aquélla y éstos, ei cual pago 
corresponde exciiiisivámente á la citada 
Em presa contratante.

9."̂  ̂ Al final do cada temporada elevar 
al Ministerio d© Instrucción Publica y

Bellas Artes una Memoria explicativa do
la campaña artística realizada, con de
ducción do la inñuencia ejercida en la 
cultura general y en el desarrollo del 

í arte patrio.

I CAPITULO III

! DEL COMISARIO INTERVENTOR

f Art, 3.  ̂ Corresponde al Comisario In 
terventor:

1.  ̂ Sustituir al Delegado Regio en au
sencias y enfermedades.

\ 2T Cooperar al mejor resultado délas
campañas artísticas secundando las in i
ciativas del Delegado Regio, ó exponien
do y razonando las propias.

> 3.° Proponer todas las obras ymejo^
J ras que Juzgue indispensables, necesarias 
5 ó convenientes, para la seguridad, como- 
 ̂ didad ó decoro del Teatro, 
j 4.  ̂ Vigilar la ejecución de las obras
í que, así por cuenta del Estado como por
I la de las Empresas, se realicen en el Tea- 
I tro, dando cuenta del plazo en que han 
' sido ejecutadas, y una vez terminadas, si 
i se han ajustado"en todas sus partes al 

proyecto previamente aprobado.
5.'̂  Proponer la aprobación do las 

ciieiitas correspondientes á cuantas obras 
sé ejecuten en ei Teatro, sin cuyo requi
sito no será satisfecho su importe.

6.  ̂ Cuidar de que sin la correspon
diente autorización no se haga obra al
guna en el edificio, ni reforma de ningún 
género en los trajes, armas, muebles, de
coraciones, maderamen, herraje , cuer
das, etc., ni se saque prenda ni objeto al
guno del Teatro.

7.® Ordenar y d istribuir mensiialmen- 
te los fondos destinados en el Presupues
to para las atenciones del Teatro.

8.  ̂ Inform ar detallada y razonada
mente, ya por encargo del Deleg:^dó Re
gio, ya en la part^> que le corresponde, 
cuantas instancias eleve la empresa al 
Ministerio.

9T Cursar por conducto del Delegado 
ó in ícrniar las instancias j  comunicacio
nes quedos empleados del Teatro eleven 
á la Superioridad.

10. En el caso de que algún empleado 
del Teatro faltase á ios deberes que lo 
impone este Reglamento ó á las órdenes 
que el Ministerio de instrucción Pública 
y Bellas Artes, el Delegado Regio ó el Co
misario comunique respecto dei servicio, 
podrá suspenderle el sueldo hasta diez 
días, dando cuenta al Dcdogado Regio y á 
la Dirección General de Bellas Artes.

Si se tratara de faltas graves, propon
drá  la separación ó cese del empleado 
que las coiiietiere.

C A P IT U L O  IV

DEL PERSONAL

Art. 4.  ̂ El personal dependiente del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes es el siguiente:

Un Conservador.
Un Escribiente Auxiliar de la Delega

ción Regia.
Un Conserje.
Cuatro Porteros.
Dos Encargados de los aparatos contra 

incendios.
Doce Celadores ó mozos d© faena, . 
Una Celadora Jefe de los grdh.netos ío-" 

cadores.
Cinco Celadoras de los mismos. , ' 
Dos Ayudantes electricistas para el ser

vicio del alumbrado perteneoient© al Es
tado»
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CAPITULO V

DEL CONSERVADOR

Art. 5A Es obligsción del Conserva
dor la vigilancia y cuidado del ediñcJo, 
debiendo adoi)tar, en caso do urgencia, 
las medidas que sean necesarias para im 
pedir ó sofocar cualquier siniestro, dan- 
dd inm ediata cuenta á la Delegación 
Regia.

Asimismo vigilará los almacenes del 
Teatro, no entregados á la Empresa, cui
dando de que los efectos que contienen 
estén siempre atendidos y conservados.

Arí. 6.'-̂  Form ará el inventario gene
ral de los efectos del Teatro, pertenecien
tes al Estado, cuidando de adicionar to
dos los que por razón del contrato de 
arriendo debe entregar la Empresa,

Art. 7.  ̂ Además del inventario gene
ral llevará otro ú otros libros, en que 
consten inventariados todos los efectos 
do las dependencias oficiaies, y que, como 
aquél, habrán de estar visados y rubrica
dos por la Delegación Regía.

Art. 8.® Al dar comienzo todo nuevo 
con trato de arren d ami en to, li ar á en trega 
á la Empresa, con las debidas forma 1 ida- 
dc‘s y inediánte orden do la Delegación 
Regia,_de todos los efectos de que aqué
lla, por la escritura do arriendo, deba ha
cerse cargo, como asimismo de ios alm a
cenes de que la Empresa haya de ser res- 
pónsabie.

Art. 9.  ̂ AI term inar el referido con
trato se hará cargo, á la vista do los in 
ventarios y con idénticas formalidades 
que las de la entrega, do cuanto tenga la 
Empresa obligación de devolver al Esta
do, así como de los efectos que, por el 
mismo contrato, bajmm de pasar á ser de 
su, prox)iedad.

Arí. IR Propondrá la salida délos al
macenes de aquellos efectos do <qu(3 no so 
hubiere hecho entrega á la Empresa y 
que ésta necesite para los ospectácuios 
que organice en el Teatro, siendo de ios 
que pueda utilizar, según contrato, los 
cuales han de constar en relaciones de
talladas firmadas por la Empresa y con 
el visto bueno de la Delegación Regia.

Art. 11. Inspeccionará minuciosamen
te todos los efectos que sean devueltos 
por la Empresa, al objeto do informarse 
61 han sufrido alguna reforma ó trans
formación no autorizada ó desperfectos 
que no procedan del uso natural, dando 
minuciosa cuenta al Comisario-Interven 
tor do lo que resultare y de cuanto tenga 
relación con lo que prescribe este Regla
mento.

Art. 12. Cuidará de que todos ios efec
tos de vestuario, maquinaria, decoracio
nes, mobiliario y atrczzo de la x>i'opiedad 
del Estado, estén convenienteniento se
llados y numerados.

Art. Í3. El Conservador exigirá, de la 
Empresa, artistas y dependientes, que 
cuando traigan al Teatro Real enseres de 
su propiedad, den el oportuiio aviso para 
después autorizar la salida.

CAPITULO VI
DEL AUXILIAR DE LA DELEGACIÓN REGIA

Art. 14. Este empleado tendrá á su 
curgo las comunicaciones oficiales de la 
Delegación Regia, instru irá los expedieii- 
tes y llevará los libros de.registro.

Ari. 15. Tendrá a su cargs» el Archivo 
ó' Ir Delegación Regia y ¿Gc.eit'j a ásu. 
j)g vdzación y á la olasiílcaclór d.̂  docn-
.
Art. 16. Ejercerá las funciones de Ha

bilitado, encargándose de formar las 
©lientas mensuales.

C A P IT U L O  V I I
DEL CONSERJE

Art, 17. Corresponde al Conserje la 
custodia y seguridad del edificio y el 
ciimpiimlento de cuantas medidas y pre
cauciones se le comuniquen respecto á 
este punto.

A esté ñn conservará en su poder las 
llaves de todas las puertas exteriores del 
edificio que no sean las de la Portería 
general de la calle de Carlos III  de la 
plaza de Isabel 11.

Art. 18o Es el jefe inmediato do todos 
Jos Porteros y Geladorcs ó Mozos do 
faena.

Art. 19. Cuidará de establecer el CO '.. 
rrespondiente turno entre los mozo.s de 
faena para que dos do éstos presten dia
riamente Bervicio de vigilantes noctur
nos, desde el inoniento en qiio terminen 
las representaciones, y en los días en 
que no las haya, desdo las ocho de la no
che iiasta igual hora de la mañana si
guiente,

Art. 20. >To perm itirá que durante el 
día haya más puertas abiertas que Ja de 
la calle de Carlos III  y aquellas que la  
Empresa necesite para el servicio del 
Teatro

x\rt. 2.1. Atenderá por sí sólo al aseo.y 
limpieza de ios palcos de SS. MM... y. 
AA.RR., y prestará en ellos sus servicios 
las nociiGs en que las Reales personas 
asistan al Teatro.

Art. 22. Cuidará del perfecto aseo y 
limpieza do los departamentos del Tea
tro, haciendo que los portel os y los mo
zos á sus órdenes cumplan puntual y 
exactamente con su deber, y que el indi
cado servicio se ejecute con la frecuencia 
necesaria y con ei mayor esmero.

Arí. 23." Mientras duro la temporada 
teatral, á las cuatro do la tarde entregará 
á la Empresa las llaves de las puertas, 
cuidando de que las do entrada al x>úbli- 
co se abran una hora antes de que den 
principio las representaciones.

Art. 24. Terminadas é s ta s , recogerá 
de los dependientes de la Empresa Jas 
llaves que antes haya entregado, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, y 
una vez cerradas las puertas exteriores 
del edificio, procederá, acompañado de 
los encargados de los aparatos contra in 
cendios y de los mozos de faena ú quie
nes corresponda en turno el Sxervicio do 
vigilantes, á practicar una escnijpuiosa 
requisa en todo el Teatro, h.asta asegu
rarse de que queda completamente des
ocupado y todas las luces apagadas, y de 
que en ninguna habitación hay lumbre 
ni aparato alguno de calefacción encen
dido, tomando en el acto las disposicio
nes c[uo crea convenientes para alejar 
cualquier peligro, si lo hubiese, dando 
inmediatamento parto ai Conservador.

Al term inar esta requisa vse asegurará 
do que las puertas exteriores quedan 
bien cerradas, y cuidará do que estén 
practicables las interiores que dan al es
cenario.

Art. 25. Dispondrá que en el transcur
so de la noche practiquen nuevas requi
sas ios mozos que hagan el servicio* de 
vigilantes, y que le avisen en el acto de 
notar alguna novedad.

Art 26. Recorrerá el Teatro f.i'ocuente- 
mente y observará si las puertas, venta
nas y vidrieras han sufrido algún dete
rioro, así c o í i i s i  hay algdn defecto en e> 
alumbrado de tránsito, escaleras, salo^'os 
y |)alcos.

Arí. 27. Con objeto de que no se con
fundan con los efectos pertenecientes ai 
Estado los de propiedad particular que

para su servicio lleven á sus palcos los 
íiboriados, recibirá y se hará cargo, á 
principio do ca<l s temparada. do esta cla
se dé enseres, exigiondo do los mismos 
abonados una nota circunstanciada del 
número, clase y soíias parílcalarcs do di
chos efectos, y dando él á su vez recibo 
de todos ellos.

Cuando hayan de ser retirados del Tea
tro por sus dueños, reclamará provia- 
manto la presentación del recibo para in 
utilizarlo.

Art. 28. Conservará bajo su custodia 
el combustible, utensilios y demás efec
tos que se adquieran para el servicio do 
los palcos oficiales, siendo inmediaía- 
inon^m responsable del uso que so haga 
do ellos.

Art. 29. No consentirá que el personal 
á sus órdenes dejo de pí-ostar servicios 
sin previa autorización del Comisario, á 
quiíui dará diariamente paiuo por escri
to, comunicándole las novedades ocu
rridas.

Art. 30. Cuidará do que todo el perso
nal subalterno, sin pretexto ni,excusa al
guna, vista do uniíoiTíio duranté las ho
ras de función y en todos los actos ofi
ciales.

Arí. 31. Llevara un libro, copia del in 
ventario general, que abarcará las tros 
siguientes secciones:

lA Muebles y efectos de todas clases 
períoiiecieiites al Estado, afectos al ser
vició del público ó de la Empresa^que no 
figuren en almacén especial.

Muebles de todas las dependencias 
oficiales; y ■ •

3.  ̂ Muebles y enseres de los palcos- 
regios.

Este inventarlo parcial se inscribirá on 
las páginas pares del libro de que so tra-- 
ta, destinamlo las impares para las qb- 
servaciones, altas y bajas que so ocasio-- 
nen durante ei coiiirato de cada Em
presa.

c a p ít u l o  y i i i

DE LOS PORTEROS
Art. 32. De los cuatro Porteros que 

figuran en la plantilla del Teatro, so (íf>s- 
tinará uno á la portería de la callo de 
Carlos III, otro á la dol pórtico de la pía-  ̂
zade Isabel II, otro ó las oficinas de la 
Delegación Regia y otro al alíiiacen exte
rio r d(’ decorado.

Art. 33. Los dos primeros no perm iti
rán, bajo su responsabilidad, que se sa
que del edificio objeto, prenda, ni dt'co- 
ración alguna perteueciv^nte al Estado, 
cu va t-.anda no esté autorizada con arre
glo á lo que se dispone on el presente Re
glamento, llevando el Portero encargado 
de la puerta de la plaza do Isabel II un 
libro registro donde conste, día por día, 
•iodos ios efectos y dec.oraciones que en
tren y salgan por la puer ta que esté á su 
cuidado.

Cerrarán las puertas que están á su 
ca* go á las horas que so les designo, y no 
las abandonarán sin permiso dol Comisa
rlo del Teatro.

Art. 31. Siéndola puerta do la calle 
do Carlos IIi la desdnada al servicio de 

? vecindad para Iuí-: habitaciones de los ern*
] picados dDl Teatro, este Portero cuidará 
I de abrirla y censarla siem|:>ro que sea no-,; 
I cssario, no permitiendo que persona id- 
\ gurni tenga ó uso llaves de la ciíad^,
¿ puerta.

Arí. 35. Ei Portero destinado á las ofi
cinas de la Delegación Regla cuidará 
aseo y iiiaí.heza de do.:!-.as deq)í‘!»éi ; >,v 
abrirá á las horas señaLa/.he .r-
pacho y no podrá separarse do su puesto 
j i n  el correspondiente permiso.
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P.fte mismo Portero tendrá á su cuida- 
dn y exidíisí‘/o oarg'o la limpieza y  asl.s 
teoeia. de los palcos ofícialos.-

ArL 8 6 . Las obligaciones dol Portero 
del almacén e:\tí3rior son las do vigilar y 
cuidar constaníomcnte do! edificio y de 
cuantos efectos contenea.

Llevará un libro registro de todas las 
decoraciones y eiisere.s que guarde en db 
OJIO almacón, anotando la ciase, número 
y estado de unas y otros, y haciendo en 
el mismo las correspondientes alteracio
nes de entrada y salida, según ocurran. 
De cuantos objetos se haga cargo, expe
dirá el oportuno resomardo.

Art. 87. No perm itirá la salida de ob
jeto alguno del almacén sin que se halle 
autorizado, según lo dispuesto en este 
Reglamento, por el Conservador, con el 
visto bueno do la Delegpición Regia, de- 
tídlándoso la ciase, número é inioortan- 
cia de los que se extraigan.

Conservará estos pases en su poder, 
los cuales le servirán de descargo en jus- 
íiíicaciori de las salidas que ñguren en el 
libro de registro,

CAPITLLO IX

BE LOS ENCARGADOS DE LOS APAEATOS 
CONTRA INCENDIOS

Arí. 38. Estos empleados tendrán á su 
cargo todo el servicio contra i ii con di os, 
con todas la -5 piezas que componen las 
bocas de agua, fuentes, retretes y cuanto 
se reñere ai servicio do agua y ealeLic- 
ción, cuidando de conservarlo en perfec
to estado de fiuicionaaiieriío. Con esto 
objeto tendrá á su cargo cada uno de es
tos empleados la mitad del ediñcio, se
gún el eje, que partiendo del centro de la 
íachada de la plaza de Oriente terniiiia 
en el de ia plaza de Isabel IL

Árt, 39. Examinarán todos los días si 
están corrientes las llaves de comúnica- 
ción, las bocas de agua y los grifos de 
las fuentes; si en alguna llave encontra- 
seo dlflcultad para funcionar, cortarán 
el ram al de la cañería correspondiente y 
so dedicarán en seguida á comprobar el 
desperfecto, ó darán aviso al Conserje 
para los efectos oportunos.

Art. 40. Cuidarán de tener" siempre 
flexibles y dispuestas para funcionar to
das las mangas do incendios, y media 
hora antes de comenzar la ropreseiita- 
cióii prepararán las corresx>ondientes á 
las bocas que ha 3̂  en el escenario y sala.

Art. 41. Durante la repróseatación es
tarán  constanteínento en ei escenario, en 
el lugar que se los designo, sin entorpe
cer las disposicionos del Director de es
cena, y no se retirarán hasta que acom
pañen al Conserje y mozos de faena en ia 
requisa que se xireceptúa en este Regla
mento.

Art. 42. Mientras estén de servicio en 
el escenario tendrán á mano todas las 
llaves que corran á su cuidado, para en 
caso de incendio poner instantáneamon- 
te on servicio todos ios aparatos.

Art. 48. CoidaJ'án durante el día de 
abrir llaves para ]levar agua á los re- 
tríUcs y urinarios, y las cerrarán al ter
m inar i as fu nciones.

Ari. 44. Cuando las bocas de agua y 
llavos de coomnicación, mangas de in 
cendios, lanzas y demás aparatos no es
té n corrí entes para fu ri ci on ar, d a r án p ar
te al Conserje, á los efectos que pro
cedan.

Art. 45. Si aíguno de olios estuviese 
enfermo 11 obtuviera la correspoiidieníe 
licencia para ausentarse por cualquier 
motivo de Madrid, asum irá el otro la res- 
pousabiiidad encargo de todo el servi

do, nombrándose otro mozo para susti- 
tafrle iiueriñámente.

Art. 46. Teíuúúü á sus órdenes á los 
bomberos que facilita ei Ay antamieuio, 
los cuales xjermauecerán en el Teatro, en 
los sitios que so les señalen, todo el tiem 
po que duren las fancioues, para ejercer 
su cometido en caso necesario, y ios dis
tribuirán en la forma más convenieiito.

Ims bocas y mangajo serán del modelo 
Villa de Madrid.

CAPITULO X

DE LOS CELADORES Ó xMOZOS DE EAENA

Art. 47. Estos subalternos tienen la 
obligación de hacer con el mayor esmero 
la limpieza diaria de todas las dependen
cias del Teatro Real y oñcios mecánicos 
que ocurran, ajustándose en un todo á 
las órdenes que les dó el Conserje, de 
quien inmediatamente dex^enden. En la 
forma que éste disponga, con arreglo á 
las órdenes dictadas p e r la  Saperioridad, 
harán también el servicio de vigilancia^ 
iioctiirna.

Art. 48. Prestarán servicio las horas 
que se les señale y no podrán ausentarse 
del Teatro sin permiso de la Delegación 
Regia.

CAPITULO X I

DE LA CELADORA JEFE DE LOS GABINETES 
TOCADORES

Art. 49. Asistirá puntualm ente al Tea
tro para disx)oner lo más conveniente al 
servicio de los gabinetes tocadores.

Art. 50. Cuando por enfermedad ú 
otra causa jiistiiicada deje de asistir ai 
Teatro alguna do las Celad'-ras, procura' 
rá  que no cxaode desatendido ninguno do 
los gabinetes tocadores, adoptando las 
medidas que juzgue pertinentes, incluso 
síistituyéiidola X)^LSonalmento s i fuese 
necesario.

Art. 51. Cuidará de que antes de que 
comiencen las funciones so encuentren 
en los gabinetes tocadores las celadoras 
encargadas de ellos, vlgliando para que 
en los mismos no falten las luces y uten
silios necesarios, é inspeccionando fre
cuentemente este .servicio para que haya 
siempre una esmerada Limpieza en di
chos locales.

Art. 52. En caso de indisposición do 
alguna señora, acudirá al gabinete toca
dor en donde se hade la misma para pres
tarle los cuidados que sean necesarios.

Art. 53. Dará cuenta al Comisario de 
los desperfectos que encuentre en los en
seres y  Diobliiario de ios gabinetes toca
dores, con objeto de que sean reparados 
con la mayor urgencia.

CAPITULO XII
DE LAS CELADORAS

Art. 51. iVl frente do cada gabinete to
cador para señoras estará una celadora, 
que cuidará de todos los efectos existen
tes en el mismo, prestando los servicios 
nocosarios é inliereiites al cargo que les 
está encomendado.

Estas celadoras concurriiAn al Teatro 
una hora antes de la anunciada paraem - 
|)0 zar )a función.

CAPITULO XIII

DE L A  INTERVENCIÓN DEL ABONO

Art. 55. IbiiM c! cumplimiento estricto 
(le h) prevenido un el contrato de arren

dara lento, la Empresa dispondrá un lo
cal á propósito, donde se instalará la oíi- 
cina d '3 la iíiterveneióu, en f' -rma que las 
operaciones del abono y de la interven
ción se hagan á continuidad y á la vistá 
del público.

A r t  56. La Empresa dará cuenta al 
Mi.ulstorio de Instrucción Pública y Be
llas Artes de la fecha en que se abre el 
abono y  so liace la renovación del mis
mo, fijando los días y las horas que des
tine para estas operaciones, 

i Art. 57. Ei Ministerio designará el 
empleado ó empleados que estime conve
nientes para la intervención de dicho 
abono, los cuales, en unión del Conser
vador del Teatro Real y bajo la inspec
ción del Comisario Interventor, cuidarán 
de que diariam ente se entreguen ai en
cargado doi B.anco de España que se de
signe las cantidades por este concepto re 
caudadas, dando cuenta también al Mi
nisterio y al Delegado Regio de haberlo 
veriñcado.

Art. 58. Los abonos que se hagan du
rante el curso de la temporada ofícial se- 

í ráu asimismo intervenidos por el In ter
ventor ó Interventores nombrados.

Art. 5 9 . Para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato que so refíerau 

/ ó puedan referirse á la intervención del 
' abono, el Ministro de Instrucción Pública 
j y Bellas Artes, ó en su nombre el Dele

gado Regio ó el Comishrio Interventor, 
podrá ordenar on todo tiempo el examen 

, y comprobación de los libros y documen
tos de la Empresa que se refieran á este 
servicio.

Art. 60. Las sumas del abono corres
pondientes á las füuriones ya realizadas 
podrá retirarlas la Empresa del Banco 
de España, previa autorización de Ipt Di
rección General de Bellas Artes.

Art. 61. La rcmuncia de la interven
ción del abono, que tienen derecho á ha
cer los abonados, deberá constar en un 
libro especial, con la firma do los mis- 

• mos, y expresando la localidad y el im 
porte del abono.

Art. 62. En la forma anteriorm ente 
determ inada intervendrá el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes todos 
ios abonos que en cualquier época del 
año, y ya. sean por funcioiies de noche ó 
de tarde, abra la Empresa del Regio Co
liseo.

'i
 ̂ C A P IT U L O  X IV
i DE LA EMPRESA

I Art. 63. La Empresa, además do lo 
que so dispone en ei contrato de arrien 
do, queda obligada á cum plir cuantas 
disposiciones se formulan en este Regla
mento.

\ Art. 64. Cumplirá las órdenes que le 
¡ comunique la Delegación Regia, relativas 
I al régimen y servicio interior dei Tea- 
5 tro, p L idien  do, no obstante, alzarse ante 
I ei Ministerio de Ingírucción Pública y I Bellas Artes en el término de ocho días, 
■ á contar desde ei siguiente al en que se 

le comunique, de aquéllas que entienda 
que lim itan los dcmechos adquiridos por 
el contrato de arrendam iento ó concepitiio 
lesivas á sus intereses. 

i Pasado dicho plazo sin apelar, se con
siderará aceptada en todas sus parios la 
orden de que so trate.

Alt. 65. Al principiar cada arriendo 
y ser puesta la  Empresa en i^osesión del 
Teatro y de las dependencias, se form ará 
por el (Conservador y por el Em presario 
ó persona que lo represente, bajo la in 
mediata inspección dei Comisario In te r
ventor, un inventario de todos los efectos 
(jue recibao



Gaceta de Madrid. ^  Núm. 282 9 Octubre 1915 108

Art. 66. De este inventario se harán 
tres copias, una de las cnalés se rem itirá 
al Ministerio de Instracción Pública y 
Bellas Artes; otra, con el recibí del ein- 
presarlo, quedará á disposición de la De
legación Regia, y la tercera se entregará 
á la Empresa.

Art. 67. La Empresa será responsable 
de toda obra, transtormación ó modiñca- 
ción que, sin la autorización debida y 
por escrito, realice en el edificio, decora
do, airezzo, moblaje, armas ó enseres de 
cualquier especie pertenecientes ai Es
tado.

Art. 68. La Empresa queda obligada á 
satisfacer 20.000 pesetas anuales, por 
mensualidades adelantadas, para los gas
tos de la Delegación Regia, las cuales se 
aplicarán conforme á lo que disponga el 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes por Real orden.

Art. 69. Todas las comunicaciones que 
la Empresa dirija al Ministerio de in s 
trucción Pública y Bellas Artes, habrán 
de ser cursadas x>or conducto de la Dele
gación Regia, la cual las elevará á la Su
perioridad acómpañadas del informo que 
proceda.

En el Ministerio se tendrán por no re
cibidas las comunicaciones que se reci
ban fuera del conducto citado y sin el 
inform e á que se reíiere el párrafo ante
rior.

Art. 70. Al term inar cada temporada 
. teatral la Empresa hará entrega en la De
legación Regia de una lista, que so unirá 
ai inventario general, de todos los' efec
tos que so empleen para las obras que 
por primera vez se pongan en escena, y 
que por razón del contrato de arrenda
miento deban pasar á ser propiedad del 
Estado, haciéndolo constar así en rela
ción valorada, y por clases y conceptos.

Art. 71. Terminado el contrato, bien 
por haber expirado el plazo del mismo, 
ó en caso de rescisión, la Empresa hará 
entrega de lo efectos bajo inventario, in 
demnizando al Estado de las faltas y des
perfectos que no procedan del uso natu
ral de las cosas.

Art. 72. La Empresa no podrá sa ar 
del edifício decoraciones, muebles, trajes, 
ni de los que haya recibido, ni de aque
llos que deban pasar á ser propiedad del 
Estado á la terminación del contrato.

Art. 73. Las decoraciones y efectos 
que hubieran de repintarse ó reformarse, 
podrán ser extraídos para este solo íln, 
previa licencia de la Delegación Re.^ia y 
y haciéndose constar su salida y entrada.

Art. 74. Es obligación de la Empresa 
cuidar de la mejor conservación de todos 
cuantos efectos reciba, para lo cual em
pleará los medios que estime convenien
tes, y bajo pretexto alguno so opondrá á 
la inspección establecida en este Regla
mento.

Art. 75. xántes de comenzar cada tem
porada, la Empresa tendrá la obligación 
de alfombrar y esterar todos los departa
mentos del Teatro que lo requieran.

Art. 76. Antes do la hora señalada para 
dar comienzo las representaciones, la Em
presa ilum inará los salones y dependen
cias del Teatro, y cuidará de que éste se 
halle convenientemente caldeado.

Art. 77. Una hora antes de dar co
mienzo las representaciones, la Empresa 
hará funcionar el telón metálico, deján
dolo bajado al final de cada representa
ción.

Art. 78. Dos horas después de term i
nadas las representaciones, y á las doce 
de la noche cuando no hubiere funciones 
ni eiisa^ms, se cerrarán todos los departa
mentos y oficinas del Teatro, no pudien- 
úo  quedar ©n Io§ mismpa encendi

das ni aparatos de calefacción funcionan
do, haciéndose entrega de todas las lla
ves al Conserje, excepto en aquellos ca
sos en que la Empresa tenga que hacer 
uso del local.

Art. 79. La Empresa dispondrá de to
das las localidades de la Sala del Teatro, 
con exclusión de las exceptuadas en el 
pliego de condiciones, baso del concurso 
para su arrendamiento,

Art. 80. En el escoDario y almacenes 
del Teatro no podrá haber más decora- 
cloiios y materiales que los correspon
dientes á las óperas Cjue estén eu juego. 
Todo el material restante estará dex^osi- 
tado en los almacenes exteriores.

Art. 81. La Empresa está obligada á 
celebrar, por lo menos, un ensayo gene
ral, con decoraciones y trajes, de todas 
las óperas que hayan de ser l epresenta- 
das, debiendo dar aviso, con la coavo- 
nionte anticipadón, así de estos ensayos 
generales como de todos los parciales 
que se verifiquen, á la Delegación Regia.

Art. 82. La Empresa cumplirá los Re
glamentos de Policía teatral y todas las 
disposiciones vigentes sobre esi^eríácii- 
los, sin perjuicio de los recursos legales 
Cjue pueda deducir cuando lo estimo con
veniente á sus intereses.

Art. 83. Someterá la Empresa al exa
men de la Delegación Regia, para que 
ésta iriíorme al Ministerio, antes de anun
ciar el abono de cada temporada teatral, 
la lista do los artistas contratados, y tam 
bién dará cuenta á la citada Delegación, 
con la debida anticipación, de todos los 
contratos de artistas que celebro en el 
curso de la temporada, así como del cese 
de cualquiera de ellos.

Art. 81. Todos los empleados del Es
tado en el Teatro Real, están obligados á 
cum plir cuanto ordene este Reglamento 
y lo que sus respectivos Jefes les comu
niquen.

Art, 85. Se prohíbo terminantemente 
fum ar en Ja sala, palcos, paraíso, escena
rio, coro, telaros, almacenos y en toda 
otra dependencia en que se guarde deco
rado ó atrczzo. Los empleados del Gobier
no corno los de la Empresa o tán encar
gados do hacer cumplir esta orden.

Art. 86. Quodan derogadas cuantas 
disposiciones so opongan al espíritu y 
letra del presoDíe Ihígídmento.

Aprobado por S. M.=--Coiide de Esteban 
Collantes.

En atención á las razones alegadas por 
D. Joaquín Fernández Prida, Consejero 
de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le admita la renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal do opo
siciones á Escuelas de niños, en turno 
restringido, para el que fiié nombrado 
por Real orden de 6 de xágosío último, 
debiendo encargarse do la Presidencia 
do mencionado Tribunal D. Daniel Ló
pez y LÓÍ30Z, Consejero de Instrucción 
Pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos anos. Madrid, 1."̂  do 
Octubre de 1915.

p. o.,
ñlLVELA.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

iO S M H iC É !  CiSTEi!,

MiNISTERlO DE ESTADO

ce Foi.lTmÁ
Se recomienda á Jos súbditos españo

les que en virtud del anuncio publicado 
por esta Sección en la G a c et a  d e  M aü im d  
do 6 del coíTÍento so propongan f. rmu- 
lar alguna petición ai Gobierno inglés, 
bien direclameníe, bien por conducto de 
este Ministerio, especifiquen en su ins
tancia bajo juramento:

1.'̂  Nombre, domicilio y nacionalidad 
del interesado y clase do negocios á que 
se dedique.

2.  ̂ IJistoria del caso y lugar donde so 
haya efectuado Ja compra.

3.  ̂ Clase, marca y consignatari. de 
las mercancías.

4.° Puerto y lugar donde se h a l l e n  las 
mercancías.

5 ® Términos del contrato.
6.® Si se han hecho pagos.
7y  Quién paga el Hete y el seguro.
8.  ̂ Facturas do comercio.
9.  ̂ Certificado consular.
10. Documentación de prueba caso de 

envío de dinero.
Lo que se hace público para conoci

miento general. '
Madrid, 8 do Octubre de 19 5 . =  El 

Subsocreíario, Eugenio Forraz.

MINíSTERiO DE LA G O B E R N A C I Ó N

' S A N I D A D  E T E RI O R

Yacantes las plazas de Médico segundo 
do la Estación saiiitai’ia dol puerto de Las 
Palmas, dotada con el hal)er anual do 
3,000 pesetas, y do l)lrectcu‘ Médico do la 
de Arrecife do Lanza rote, con el de 2 500, 
se convoca á coiiCiirso. para ia provisión 
de las niisinas y sus resultas, con aiTc- 
gdo á lo preceptuado por el artícul-i 15 
del Reglamento provisional do v '̂anidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, á los Mé
dicos aciivms dol Cuerpo do Sanidad ex- 

I; torior que disfrutan la categoría do Ofi
ciales do Adrr.dní.slración de seguruia, tor
cera y cuarta clase, dobiondo los aspiran
tes que deseen concursar la.s menciona
das plazas ó resultas preserdar sus ins- 

' tandas en osío Mirdsterio ;íontio del pla
zo de diez días, á contar desdo el siguion- 
to ai do la publicación do la presente en 
ia  G ac et a  de  Ma d r i d .

Madrid, 7 de Octubre do 1915.=EL Sub- 
secroíario, Máiiuel S. Quejan a.

I
Wí-ilSTERO DE IBSTRUCClÓrj PÚBLICA

) Y BELLAS ARTES

{ Visto el oficio de V. S. solicitando que 
so declaro con derecho á x)laza á los opo
sitores eiTq>atados con el último de ios 
que forma:] la lista de aspirante s, pov 
analogía con lo nis-puesto en hi Real o r
den de 6 de Feiirm’O úluoio.

Teniendo en ccenia (|ue una vi-z esfa- 
i blecida ia mencionada lista do asifirautcs 
= por el artículo 6A y  siguientes del Real 

decreto ele 19 de Agosto último, no hay



104 9 Octubre 1915 t iGfaceta 3e ¡Kuarid.«  Nffra. 282

dos, V.1 quopbt'' a'urjtt adobvi laor
los límires fijados para la deiermiiiacjon 
üel número de plazas ú proveer en cada 
convocatoria, con notorio porjuioio do 
los aspirantes que han do concurrir á las 
sucesivas,

Esia Dirección General ha acordado 
que se declaro con carácter general cpie 
en lo sucesivo no nacerá derecho alguno 
del empate obtenido en oposiciones á 
Escuelas de prim era enseñanza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 2 cié Octubre do 1915. 
El Director general. Bullón.
Befior Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.

Con objeto de poder llevar á efecto los 
ascensos á 1.000 pesetas que correspon
dan en la corrida do escalas en el presen
te mes,

Esta Dirección General ha acordado 
que rem ita usted con la mayor urgencia 
una relación íio  Jos Maestros y Maestras 
de esa provincia que figuren ó deban 
fg iira r  en el escalaión provisional de la 
crtegoria de 625 pesetas, publicado en v 
1912 hasta final del mismo. I

Lo digo á V. S. para su conocimiento ? 
y demás efectos. Dios guarde á V. S.

)ctubre de 
 ̂ Bullón,

oetior"^^ J í‘fos do la:? Seccionas adminis 
trativas de Prim era enseñanza.

A los efectos del artículo 24 del Real 
decreto de 19 de Agosto último,

Esta Dirección General ha acordado 
que rem ita usted con la mayor urgencia 
una relación total de las vacantes exis
tentes en esa provincia que han do otor
garse en la corrida de escalas, restándo
se, por tanto, las reservadas para el tu r
no de oposición y las otorgadas al rein
greso por Real orden de 28 de Septiembre 
último.

Lo digo á V. S, pr.ra su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre de 
1915.—El Director general. Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

M e a l  A € H c l © i M i a  t i e  ü e l l í i s  A i ’ í e s  
d e

Esta Real Academia ha acordado p ro 
veer una jjlaza de Académico de número 
de la ciase de Profesores, vacante en la 
Sección do Arquitectura por fallecimien
to del Excmo. Sr. 1). Adolfo Fernández 
Casan ova.

 ̂ í j.
S i V con ..ooi ' o

axm ulos üel R( giarucnlo:
(íArt, 76. Para ser A^cadómico de nú

mero se requieren las circunstancias s i - , 
guientes:

l̂.*̂  Ser español.
»2.® Siendo artista de profesión, ha

berse distinguido por sus creaciones a r
tísticas ó por la publicación de obras 
didácticas de utilidad reconocida, ó ha
berse acreditado en la enseñanza de ios 
estudios suTJcriores en las Escuelas del 
Estado.

Tener su domicilio fijo en Madrid.
)) Art. 77. Para figurar como candidato 

aspirante á la plaza de Académico de 
número se necesita que px’eceda solici
tud del interesado ó propuesta firm ada 
por tres Académicos de número con el 
((Dése cuenta)) del Director, debiendo ex
presarse siempre con la claridad conve
niente los méritos y circunstancias en 
que se funda la petición ó propuesta.

»En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad, por parte del in 
teresado, de aceptar el cargo.))

En su consecuencia, y con arreglo á 
las demás prevenciones reglamentarias, 
queda abierta en esta Secretaría general 
la admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 31 del corriente mes, á las 
dcce de la mañana.

Madrid, 5 de Octubre de 1915.—E1 Se
cretario general, Enrique Serrano FatD 
gati.

AíADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra’b—Paseo de San Vlecnte, nüm. 20.


